
DON FERNANDO FERNÁNDEZ-FIGUEROA GUERRERO, SECRETARIO GENERAL DE

ESTA EXCMA. DIPUTACION.

CERTIFICA:

Que habiendo transcurrido el plazo de 15 días, comprendido entre el 20 de

enero y el 7 de febrero de  2.020, ambos inclusive, desde la publicación en el

en el BOP nº 14 de 18 de enero del corriente,  no se ha presentado a través de

este  Registro  General,  reclamaciones  a  la  aprobación  inicial  por  la  Junta

General del Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento

de la Provincia de Sevilla del Presupuesto General de ese Organismo para el

ejercicio 2.020.

Para que conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente en Sevilla

en la fecha de la firma electrónica.
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